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1 VENTANILLA VIRTUAL 

1.1 Solicitud de Certificados 

Desde esta opción el usuario puede realizar una solicitud nueva de certificado. El pago del 

trámite de Certificado podrá hacerlo en línea utilizando su tarjeta de crédito Visa o MasterCard.  

Una vez tramitado el mismo, se le enviará un correo electrónico donde se le informará si su 

certificado ya puede ser retirado en ventanilla. En el caso de que el usuario seleccione la opción 

“Entrega Telemática” el certificado solicitado se le enviará a través de una notificación por 

correo electrónico. 

1.1.1 Solicitar Certificado 

Para ingresar una nueva solicitud de certificado, el usuario deberá hacer clic en la opción 

“Solicitar Certificado” del apartado “Solicitud de Certificados”: 

 

Para completar su solicitud, deberá introducir una serie de datos básicos. Cada paso se irá 

activando cuando rellene los datos obligatorios en cada paso, guiándole así a lo largo del proceso. 

1. Tipo de Entrada: “Certificado” o “Certificado de No Propiedad”. Es un dato obligatorio. 

 



4 
 

Una vez indicado el tipo de entrada, se mostrarán el siguiente de los campos a capturar para 

completar la solicitud: 

 

2. Tipo de Certificado: El siguiente dato a completar será el tipo de certificado: se desplegará 

un listado de tipos de certificado que se pueden seleccionar. El usuario seleccionará el 

certificado que desea solicitar: 

 

 

3. Datos del Solicitante: A continuación indicará los datos del solicitante. En este panel se 

solicitan Correo Electrónico y confirmación de Correo Electrónico: son dos campos en los que 

debe rellenarse el correo electrónico donde el usuario desea recibir las notificaciones de su 

solicitud. Ambos campos deben tener el mismo email para poder continuar con la solicitud: 
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4. Datos del Folio: El siguiente dato que el usuario deberá indicar es el Folio a certificar: En el 

caso de que se haya marcado “Certificado” esta opción estará habilitada y además será 

obligatoria.  

 

Para agregar el folio, el usuario deberá hacer clic en Añadir: 

 

 

 

Se abrirá la siguiente ventana que es un buscador de folios: 
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Se deberá indicar el tipo de registro:  

 

Y a continuación el número de folio solicitado y hacer clic en Buscar: 

 

Si el folio es electrónico y se puede solicitar un certificado sobre el mismo, aparecerá como 

resultado de la búsqueda:  
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Haciendo clic sobre el resultado, quedará agregado a la solicitud: 

 

En el caso de que se haya marcado “Certificado de No Propiedad” se habilitará un panel para 

indicar los datos del participante sobre la que se solicita el certificado. Será un campo obligatorio 

para continuar con la solicitud:  

 

5. Datos Opcionales: por defecto aparecerá marcada la opción de entrega telemática, y no será 

obligatorio indicar la oficina de entrega.  
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Si no se selecciona la opción de entrega telemática entonces será obligatorio indicar la oficina de 

entrega: 

 

6. El usuario contará con la posibilidad de adjuntar Documentos Asociados si así lo estima 

oportuno. No es un dato obligatorio para continuar con la solicitud. Si decide adjuntar algún 

tipo de documentación, deberá hacer clic en el botón “Añadir Documento”: 
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Se añadirá un panel de documentos a la solicitud: 

 

El usuario deberá especificar el tipo de documento y los datos que se soliciten en función del 

documento seleccionado y podrá adjuntar un archivo a la solicitud haciendo clic en Seleccionar 

Archivo: 

 

Se abrirá una ventana donde seleccionará desde su PC el archivo que desea adjuntar y hará clic 

en Abrir: 
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El documento quedará adjuntado en ese momento a la solicitud de certificado: 

 

7. Observaciones: Campo de texto libre para que el usuario agregue los comentarios que 

considere necesarios. 
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Una vez completados todos los datos, el usuario podrá Guardar, si desea terminar el proceso de 

su solicitud con posterioridad, seleccionando la opción “Guardar” o seleccionar la opción 

“Realizar Pago/Solicitar” si desea pagar y solicitar su trámite, en ese momento. 

 

Si se selecciona la opción “Guardar, el sistema indicará que se ha guardado la solicitud de 

certificado con el número correspondiente de liquidación. 

Se mostrará a continuación la confirmación de la acción realizada y la opción para el ingreso de 

una nueva solicitud de certificado 
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El usuario podrá editar con posterioridad su solicitud guardada. 

Para editar la solicitud, el usuario podrá retomarla desde la bandeja “Pendientes de Ingreso” del 

apartado “Solicitud de Certificados”: 

 

Haciendo clic sobre el botón de edición, al extremo derecho de la línea del certificado guardado, 

se abrirá la plantilla con todos los campos, donde podrá editar su solicitud. 

 

 

 

 

Al final, se mostrará nuevamente las opciones “Guardar” y “Realizar Pago/Solicitar”. 

Podrá guardar la edición de su solicitud, dando clic al botón “Guardar” o si lo desea, también 

puede realizar el pago y solicitar el trámite en ese momento. 
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En el caso de realizar el pago, se mostrará la confirmación de la operación y un resumen de los 

datos de la misma: 

 

Desde la propia confirmación, podrá descargar si lo desea el justificante de pago: 
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Y el justificante de la reserva: 
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1.1.2 Mis Certificados 

En este apartado se muestra el listado de certificados solicitados por el usuario en los últimos 15 

días. Permite aplicar filtros y ordenaciones para una consulta más ágil por parte del usuario. 

 

Existe la posibilidad de modificar el rango de fechas de los certificados que se mostrarán en la 

opción, pudiendo de esta forma visualizar los solicitados en otras fechas.  
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Asimismo, desde los resultados de la búsqueda, el usuario dispone de varios enlaces desde la 

columna “Opciones” para consultar diferentes datos de sus solicitudes de certificados: 

 

Podrá consultar y descargar el Recibo de Pago: 

 

  

- Consultar los datos de la entrada generada: 
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- Consultar y descargar el recibo de ingreso: 
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1.1.3 Pendientes de Ingreso 

Es un listado que muestra los certificados pendientes de ingreso, que permite aplicar filtros y 

ordenaciones para un manejo más ágil de la opción por parte del usuario 

 

Desde esta bandeja, se permite editar o anular las solicitudes pendientes, verificando 

previamente que no han sido pagadas. 

Para editar una solicitud pendiente, deberá hacer clic en la opción “Editar” que aparece en la 

columna “Opciones” de esta vista: 
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Si el usuario desea eliminar una solicitud pendiente, podrá hacerlo haciendo clic sobre la opción 

“Anular” que aparece en l columna opciones de esta vista 
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1.1.4 Notificaciones Solicitud de Certificado 

Se enviarán notificaciones mediante correo electrónico al usuario para confirmar sus solicitudes 

de certificados. Estas notificaciones llevarán adjuntos los documentos de justificación de la 

reserva y la justificación del pago efectuado a través de la Oficina Virtual: 

 

En los casos en los que el solicitante seleccione Entrega Telemática al hacer su solicitud, se le 

enviará una notificación a su correo electrónico con un link que le permitirá descargar el 

certificado solicitado directamente de la Oficina Virtual: 
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1.1.5 Pendientes de Pago – Hoja Adicional 

Cuando el certificado solicitado por el usuario exceda el número de las hojas que ha liquidado al 

realizar la solicitud, se le enviará una notificación, por correo electrónico, con un link de acceso 

directo a la opción de pago de hojas adicionales: 

 

Al hacer clic en el link, se le enviará a la página de acceso a la oficina virtual: 

 

Al acceder, nos mostrará directamente la bandeja de Pendientes de Pago – Hoja Adicional. Desde 

esta bandeja se muestran al usuario las solicitudes de certificado que se encuentran pendientes 

de pago adicional: 

 

Para realizar el pago adicional y recibir el certificado seleccionado, el usuario deberá hacer clic 

en el botón “Pagar” de la solicitud que desee liquidar: 



22 
 

 

En ese momento se podrá realizar el pago a través de la pasarela de pago y una vez confirmado, 

se mostrará la confirmación del mismo: 

 

El certificado podrá retirarse en ventanilla una vez efectuado el pago adicional. Si el usuario 

había seleccionado Entrega Telemática en el momento de la solicitud, le será enviada una 

notificación a su correo electrónico, con el link de acceso al certificado solicitado para 

descargarlo: 

 

 

 


